RESOLUCIÓN NÚMERO 5.266
EXPEDIENTE Nº 17.053/2026 C.D. (Archivo Nº 233/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Resolución relacionado con el estado de la garita para pasajeros del transporte público, ubicada en calle 7 y Las Flores Norte de nuestra ciudad. 

VISTA la falta de respuesta a los vecinos del barrio “El Sol” ante comunicaciones cursadas al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el estado crítico de la garita para pasajeros del transporte público, ubicada en calle 7 y Las Flores Norte de la ciudad de Azul.
Y CONSIDERANDO
Que la Comisión del barrio “El Sol” ingresó el 17 de abril una nota por Mesa de Entradas Municipal, bajo Expediente S-831/2026, manifestando el estado de la garita sin obtener respuesta alguna.
Que se tomó conocimiento a través del reporte de vecinos del barrio y de forma presencial del estado edilicio de la garita para pasajeros de transporte público, sita en calle 7 y Las Flores Norte de la ciudad de Azul.
Que a través de distintas manifestaciones de los integrantes de la Comisión y tal como surge del Expediente S-831/2026, es necesaria la puesta en marcha de un plan de adecuación de la garita mencionada.

Que el estado de conservación de la misma resulta precario y manifiesta un claro estado de abandono por lo que deviene riesgoso para los vecinos de nuestra localidad.

Que conforme dicho expediente surge que un joven resultó herido en la cabeza por la caída de un bloque de hormigón perteneciente a la estructura mencionada y debido a ello el joven tuvo que ser atendido por personal del Hospital Municipal realizando la actividad profesional correspondiente.

Que está a las claras que dicha estructura representa un riesgo para los vecinos y que es necesario examinar el estado de las garitas que se encuentran en nuestra ciudad con las mismas características y en las mismas condiciones.
Que la Ordenanza N° 4.229/2018 en su artículo 3° prevé solo la fijación y construcción de garitas o refugios climáticos en las paradas de colectivos para el ascenso y descenso de pasajeros, ubicadas en los accesos a escuelas y hospitales.
Que conforme surge de los artículos 1° y 2° de la normativa mencionada se interpreta que el resto de las paradas de los colectivos deberían solo señalizarse en color amarillo el cordón y demarcando en la calzada toda el área de estacionamiento de las unidades de transporte público, con tortuguitas refractarias.

Que se puede visualizar además una suciedad mantenida durante un periodo prolongado, lo que evidencia una deficiencia en las condiciones de saneamiento.
Que, no obstante, el bloque “La Libertad Avanza” tomó conocimiento sobre el derivado uso del refugio utilizado como espacio de reunión de diferentes actores conocidos por vecinos del barrio por ser conflictivos dentro de la comunidad.
Que esto ocasiona miedo e inseguridad para el vecino de a pie debido a que tampoco se cuenta con una debida iluminación.

Que como es sabido el Ejecutivo Municipal debe trabajar de forma mancomunada con organismos competentes en materia de seguridad para resguardar la integridad y seguridad de los vecinos del partido de Azul.
Que dicha problemática genera un continuo malestar en los vecinos y que la garita opere como espacio de encuentro de individuos a toda hora produce un riesgo continuo y permanente.
Que la misma es utilizada por niños, niñas y adolescentes que concurren a los establecimientos educativos como también trabajadores en general y agentes del SPB por lo que el Ejecutivo Municipal debe garantizar su seguridad ciudadana.
Que es objetivo de este Cuerpo continuar trabajando en pos de las demandas que la comunidad requiera y regularizar las cuestiones suscitadas en este proyecto.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
Primero.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, regularice y/o verifique la situación edilicia de la garita sita en calle 7 y Las Flores Norte, y de las restantes garitas ubicadas en la ciudad de Azul, y de ser necesario proceda a su demolición, adoptando todas las medidas técnicas y administrativas correspondientes. 
SEGUNDO.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, garantice en la medida de lo posible y en uso de poder de policía la utilización de la garita para los fines que ha sido dispuesta.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.

18/06/2026.-uem.

